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OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Con base en la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de CMO, se 
definieron los objetivos SG-SST que cumplen con los criterios de ser claros, medibles, 
cuantificables y con metas coherentes con la política institucional:  
 

1.​ Reducir la Tasa de Accidentes de Trabajo  
Meta: Disminuir en un 20% los accidentes de trabajo reportados en el periodo 
2026-2027 respecto al año anterior.  
Indicador: Número de accidentes por cada 20 trabajadores.  
Frecuencia de medición: Trimestral.  

2.​ Implementar Acciones de Intervención de Peligros Identificados  
Meta: Ejecutar el 100% de los planes de acción correctiva derivados de la 
matriz de riesgos durante el año 2025.  
Indicador: Porcentaje de acciones correctivas implementadas vs. planeadas.  
Frecuencia de medición: Mensual.  

3.​ Cumplimiento Legal en SST  
Meta: Mantener un 100% de cumplimiento con los requisitos legales en SST 
aplicables (Decreto 1072 de 2015 y demás normativas vigentes).  
Indicador: Número de hallazgos legales en auditorías internas o externas.  
Frecuencia de medición: Semestral.  

4.​ Capacitación y Sensibilización del Personal  
Meta: Capacitar al 100% del personal propio y contratistas en temas de SST 
pertinentes a su rol, al menos una vez al año.  
Indicador: Porcentaje de trabajadores capacitados vs. total de trabajadores.  
Frecuencia de medición: Anual.  

5.​ Fortalecer la Cultura de Seguridad en la Organización  
Meta: Alcanzar un índice de percepción positiva superior al 85% en la encuesta 
de cultura de seguridad laboral.  
Indicador: Resultados de encuesta de percepción aplicada a trabajadores. 
Frecuencia de medición: Anual.  

6.​ Mejorar la Respuesta a Emergencias  
Meta: Realizar al menos dos simulacros generales y tres por áreas críticas en el 
año 2026.  
Indicador: Número de simulacros realizados vs. programados.  
Frecuencia de medición: Trimestral.  
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